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OE LI P R o v m s t a DE LEÚN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

UMgo foe lo* B iw . AlMM«a J 8«er«-| 
Wutm n e i t i u loo s t u n * M BoLniK 
%m aorrejposdaa «1 dktrtto, dbpndital 
%M M fijo un ajonplu ea t i litio di coo-ll 
%Hibn, donde pormuMeii huta «1 nei-1 
t ^ d d tAmuro «igaie»»»-

Lo* SMntuiM ewduii di cWMmrl] 
| H BoLiriMBS colMcionodoa ofdeoad»-|| 
•CBH P^n •« oacuodiruiiáii, qni d»b*- ¡| 
«4 voriievM eada oio. 

8B PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« nMTÍb« • * te Oontedoria d« U Diputación próvlncial, t cuatro pe
setas emeaenta eéntimoa el trimestre, ocao pesetas al seaestre y quirce 
pssetan al ello, s los particulares, pagadas al solicitar la siucripción. Loa 
paces ds faem de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones oe trimestres» j únicaiueute por la 
tracción de peseta que resulta. Las suseripcioies atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ajuntsmientos de esta provincia abonarán la Buecripcirin con 
tneglo s la escala ineerta en circular de la COIDÚÍÓD provi&cial, publicada 
en los números de sste BOLSTÍK de teche SíO y 22 de diciembre de 1905. 

Loe Jusgadts municipales, sin distincii n, dies pesetas al año. 
Números aueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVgf t r aMCiA S O i T O l l A L 

Las dispodeioneo de las antorldados, excepto las que 
•esa a iastaasia de parte no pobre, se insertsrán ofl-
•islaiasto, asimismo eualquiér anuncio concerniente al 
serrieio nacional que dimane de las mismos; lo de ín
ter ¿o partíe alar previo el psgo adelantado de reints 
cánttmoi de psssta por eada mtea de inserción. 

L&i « s a L e í o a a qn» hace referencia la circular de la 
Oomislós proTineial, lecha 14 de diciembra de 1M6, « • 
eamvUmissto al acuerde de la Diputación de 20 de no-
t ieuw* de dioho aSo. y enja emular ha sido publi
c a s ?n lo3 HoLKTtNU OFICIALES de 20 T 22 de diciem
bra J*. eitede, s< abonarán eon arreglo a ia tarils que ea 
rotnaicuatíes BOLSTIMU SS inserte. 

P A R T F O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEIO DE MINISTROS 
S. M. el REY Don Alfonso XIII 

IQ. D. Q.), S. M. la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturia* e Infantes, con-
Hsúan íia novedad en ati Importante 
•ahid. 

De igual beneficio disfrutan las 
4emis personas «le la Augusta Real 
Familia. 
l9iutU dol di» & 1< leptiembro do 1S16.) 

SON VICTORIANO BALLKSTIROS. 
OOBBBNADOR CIVIL DE ESTA RBO-
VINOA DE LEÓN. 
Hego líber: Que presentada en 

este Qc Memo por Gregorio Fer-
sindtz Atonto, vecino de Tipia de 
láRIbera, Ayuntamiento de Rloieco, 
y concesionario dé un aprovecha-
mlento de aguas del tío Luna, en 
tCrmlno de Seigts, para uso, Indus
triales, una solicitud acompañada 
del correspondiente proyecto, pi
diendo variar en parte la traza y ra
sante de dicha derivación, para la 
creación de un salto de dos (2) me-
tros ochenta y ocho (88) centímetros 
a tos setenta (70) metros del origen 
del cansí, con destino a molienda de 
cereales y clros usos Industriales; he 
acordado seilalsr un plazo de treinta 
días para la edirlslón de reclamado • 
ne»; edvlrtlendo que el proyecto se 
halla de nr.nlflesto en la Jefatura de 
Obras púb'lctis de a t a provincia. 

León 8 de septiembre de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

COMUNIDAD DE REGANTES 
ato la nreaa de Man Marean y 

Rodrigo Abril 

CONVOCATORIA 
A petición de verlos regantes, y 

teriendo en cuenta lo precetuado en 
el ert. ¡¡28 de la ley de Aguas vigen
te y en los númpros 1.° y 2." da la 
Instrucción de 25 de enero de 1884, 
se convoca a todos los interesados 
en el apnVif hamlento de las sguas 
de la citada presa, a Junta general, 
que tendrá lugar el día 8 de octubre 
próximo, en Palanqulnos, casa del 
Sr. Villegas, a les diez y media de la 
maftana, para constituir, en debida 
forma, la Comunidad de regwtesy 
acordar lo conveniente para la for

mación del Reglamento del Sindica
to y Jurado de Rlt gos. I 

León 5 de septiembre de 19.6. ! 
B l Oobernmdor civil, 

Victoriano Ballesteros 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
C O N S U M O S 

Circular 
Teniendo seflelado les Ayunta

mientos de esta provincia los cupos 
' por consumos y alcoholes que a 

continuación se detallan, con los 
recargos municipales autorizados, ' 
dtberán dichos Ayuntamleritos, en 
unión de lajunta de Asociados, según 
dispone el núm. 2 del árt. 32 de la 
Ley de 2 de octubre de 1877, y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde de 
cada localidad, acordar el medio o 

. medios de loa que séllala el ar
ticulo 259 del Reglamento de Con
sumos, de 11 de octubre de 1898, 
que Juzguen mía conveniente'para 
realizar en el aflo de 1917 el cupo 
por consumos y ale hales que a cada 
uno corresponde; debiendo adver
tir, que según dispone el apartado 
2*del art. 16de la Ley de 12de 
julio de 1911, no podrá concertarse 
arriendo alguno para la exacción de 
dicho impuesto, siendo, por tanto, 
los únicos medios que los Ayunta
mientos pueden utilizar, los com
prendidos en el art 259 d d Regla
mento y el repartimiento general. 

Una vez adoptado el medio o me
dios que se crean más bemflclosos, 
se remitirá a ettaAdminlstrsción.en 
la 2.a quincena de septiembre, una 
copla certificado del acia de la se
sión en que conste ei acuerdo, 
acompañada del estado o presu
puesto, con la debida separación 
del cuno del Tesoro y recargos mu
nicipales. SI se acordara la adminis
tración municipal, en la ejecución de 
este medio se emplearán los mismos 
procedimientos que se establecen 
en el capitulo X X , c¡listándose a la 
recaudación de los derechos de tari
fa que corresponda, según la locali
dad de que se trate, debiendo formar 
el oportuno expediente,remitiéndole 
a esta Administración para su apro
bación, por lo que a la tarifa se re
fiere y cupo correspondiente al ex
trarradio, seflalando en el mismo 
los caminos practicables para la 

| conducción de las especies a los 
j Fielatos, tanto para las de adeudo 
• como pora aquellas que Vayan de 
1 tránsito; puliendo los Ayuntamien

tos, si lo estiman necesario. Verifi
car el reparto de la tercera parte 
del cupo para que no sufra retraso 
el pego de los trimestres al Tesorc; 
entendiéndose que en este caso só
lo se exigirá lo que en cada trimes
tre sea Indispensable para comple
tar su Importe, y que dicho reparto 
tu de hacerse en las mismas con
diciones y pltzos marcados en el 
capitulo XXVIII, adaptado al año 
natural, bjjo la'responsebilidad per
sonal de los Individuos que compo
nen la Corporación. 

Si el medio adoptado fueren los 
conciertos gremiales, será preciso 
que lo soliciten las dos terceras 
partes de los cosecheros, fabrican
tes, especuladores y traficantes, en 
grande.o pequeña escala en las es
pecies cbjeto del contrato, y que 
entre todos paguen más de la mi
tad del Importe tota! de las cuotas 
que por ceniribuelón industrial y 
territorial, relacionada con la espe
cie o especies que abarque el con
cierto y deban satisfacer los Indivi
duos que hw de entrar en el mis
mo, autorizando en este caso a re
presentante, a fin de formalizar el 
contrato y entenderse con el Ayun
tamiento en cuantos incidentes ocu
rran. 

Una vez conocido el concierto, el 
el Ayuntamiento remitirá, para su 
aprobación, a esta Administración, 
el respectivo expediente y una co
pia literal del mismo, cuya aproba
ción se comunicará oportunamente 
por la Alcaldía a los comprendidos 
en el concierto, con el fin ds que 
se cumpla todo cuanto dispone ei 
ait. 264 y siguientes de! vigente Re
glamento. Si el medio elegido fuere 
el repartimiento Vecinal, ya para la 
totalidad del cupo y recargos, o pa
ra cubrir el déficit qus resultare con 
la adopción de. alguno de ellos, se 
tendrá cuenta para la deducción del 
mismo. 

Se-ivirá de base para la derrama 
del impertí» tntsl, lo dispuesto en el 
capitulo XXVIII. que autoriza ei 
aumento de un 5 por ICO pura su
plir partidas fallidas, en un 3 por 
100 para cobranza y conducción de 
caudales y en la cantidad que co
rresponda por recargo municipal 

: autorizado. 
i Dictn derrama se formará por la 
; Junta municipal, constituida como 
[ expresa el art. 32 de la Ley de 2 de 

( octubre de 1877, y presidida por el 
Alcalde, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 316 del R g'nmen-

to, y en la forma y modo que deter-
: mina el 308 y siguientes, hacléndo-
: se conocer la cuota que a cada con

tribuyente en el mismo se le ha fija-
• do, con arreglo al art. OC9,COII el fin 
: de que puedan formular sus recia-
: maclones, ya verbales o por escrito, 

dentro del pltzo de echo dlps. que 
; este último precepto señala, haclén-
- dolo constar en el acta que se levan

te y notificando dicha resolución a 
: los interesados, a los efectos del de-
: recho que les concede elviger.te Re-
' glamenlo en su art. 315, uniendo 

las notificaciones al acta de la se-
. slón, un ejemplar del BOLEIÍN OFI

CIAL que conteng-i el anuncio de 
; exposición al público del documen

to, y éste por duplicado, los remití-
; rán a esta dependencia; debiendo 
! advertir que sin estos r. quintos, no 
i podrán ser autorizados. 
Í En el caso de hallarse suprimido 
I el impuesto de consumos, y lo veri-
. f'quen per repartimiento general, 
I no podrá exceder éste del cupo se-
. flalado por consumos y alcoholes, 
[ más los recargos municipales auto-
; rizados, debiendo éstas ajustarse a 
: las disposiciones de la Real orden 
\ de 8 de julio de 1912, siendo requisito 
I Indispensable para l!f gar a este me-
¡ dio, haber cumplido con laadisposl-
[ clones del art. 6." de la expresa-
i da Ley v demás disposiciones dic-
j tedas sebre el particular, siendo, por 
¡ tanto, el repartimiento general, su-
.< pletorlo de tos demds sustitutiv.is 
: que necesariamente tnn de utilizar-
\ se previamente en ¡quellos que 

sean aplicables, con ¡a debida auto
rización de la Superioridad y en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Real orden de 12 de junio de 1915. 
Además he de advertir que si con 
srreg'o al art. 316 del vigente Re
glamento, el dia 1." de diciembre no 
se han remitido a esta Administra
ción, para su aprobación, los docu
mentos cibrRtoilos.te propor.drá al 
limo Sr. Cnlegido de Hacienda la 
imposicMn de la mulla correspon
diente, además do las responsabili
dades a que dieran li «"r; teniendo 
además obligación de ingresar en el 

" Tesoro la cuarta parte del cupo an
tes del último día de cada trimestre, 
quedando desde el día siguiente, sí 
no Ingresara, al pago del 5 por ICO 

I de interés do demora, al procedí-
> miento ejicutlvo y a las demás res-
| ponsebllidadfs que cor.tragesen por 
i aplicación indebida de los fondos re-
' caudados. 

I León l . " de septiembre de 1916. 
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El Administrador de Propledttes I V . " B." : El Delegado de Hacienda, 
e Impuestos, Mifce'lno Qulrd» — I Cario» Barrio. 
C U P O que por consumos Y alcoholes corresponde a los Ayuntamientos 

de esta provinña . para el año de ¡ 9 1 7 : 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo • 
Algadefe 
Alija de tos Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Armunla 
Astoiga • 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavldes 
Bemiza 
Berclanos del Camino 
Berclanos del Páramo 
Berlarga 
Boca de Muérgano 
Boflar 
Borrenes 
Brazuelo < 
Burón 
Bustdlodd Páramo 
Cab ñas Raras 
Cabraros del Ría 
Cabrillanes 
Cacabeloi 
Calzada 
Camoazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vlllavldel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carrncedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrlllo de Cabrera 
Castrlllo de la Valduerna.... 
Castrlllo d« los PolVjzare». 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrtifuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrolierra 
Cea 
Cebanico 
Cetiroiies del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del T\ jar 
Clstierna 
Ciémenes 
Congosto 
Gorullón 
Corvíllos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubll'as de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabfcro 
Polgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de !a Vega 
Fuentes de Caibajal 
Galleguillos 
Garrafa 
Gordallza del Pino 
Cordoncillo 
Gradtfes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 

.Hospital de Orbigo 

C i r o por con
sumos 

Pesetas. Cts. 

1.229 10 
1.259 70 
5292 05 
1.3C0 50 
3.369 60 
3.007 30 
5 503 70 
1.977 10 

19.226 85 
2.169 20 
2 592 70 
9.536 80 
6.9C9 30 
4.778 70 

912 SO 
1.732 30 
1.574 20 
3.852 20 
6.730 40 
1.672 80 
2.38S80 
2 431 > 
3.439 10 
1.637 10 
1.348 10 
2 854 30 
5.777 » 
1.341 30 

953 70 
1.513 ' 

870 40 
2.475 20 

809 20 
3 610 20 
3.456 10 
4.671 60 
2 854 30 
2 062 10 
2 696 20 

634 10 
2.407 20 
1.157 70 
1.501 10 
3 116 10 
4 5i8 60 

795 60 
416 50 

4 107 20 
431 80 

1 SOS 40 
1.96S 60 
1.769 70 
1.4CÜ 80 
2 774 40 
5.140 80 
2 655 » 
5.134 80 
5.398 40 
1.320 90 
3 503 70 
1.048 90 
2 575 50 
1.111 80 
4 8!! » 
5103 50 
2.470 10 
4 068 10 

656 20 
1.963 50 
3.323 50 
1.579 30 
1.633 70 

983 • 
2.533 10 
4.149 70 
1.003 » 
3341 65 
7.321 90 
2.601 45 
1.164 50 
1.434 80 

Cupo por a l 
coholes 

Pesetas. Os, 

180 75 
185 25 
499 25 
191 ?5 
526 50 
442 25 
515 25 
290 75 

2.786 50 
319 > 
589 25 
851 50 
639 75 
702 75 
134 25 
254 75 
231 50 
£66 50 
716 » 
246 > 
351 a 
357 50 

• 505 75 
240 75 
198 25 
419 75 
545 » 
197 25 
140 25 
222 50 
128 > 
364 a 
119 a 
517 a 
508 25 
687 a 
419 75 
303 25 
396 50 

93 25 
354 a 
170 25 
220 75 
458 25 
664 53 
117 a 
61 25 

604 a 
63 50 

265 50 
289 50 
260 25 
2C6 a 
408 a 
756 
387 
461 a 
964 > 
194 25 
515 25 
154 25 
378 75 
163 50 
707 50 
452 50 
363 25 
598 25 
96 50 

288 75 
488 75 
25í 25 
240 25 
145 a 
373 25 
610 25 
147 50 
315 25 

1.076 75 
276 75 
171 25 
211 a 

T O T A L 

Pesetas. Cts. 

1.409 85 
1.414 95 
5791 30 
1 491 75 
3896 10 
3 449 55 
4.018 95 
2 267 85 

2Í .0I3 35 
2.488 20 
3.181 95 

10 388 30 
7.549 05 
5.481 45 
1.047 15 
1.987 05 
1.805 70 
4.418 70 
7.446 40 
1.918 80 
2 737 80 
2.788 50 
3.944 85 
1.877 85 
1.546 35 
3.274 05 
6.322 a 
1.553 55 
1.093 95 
1.735 50 

903 40 
2 839 20 

928 20 
4 157 20 
3 961 35 
5.358 60 
5.274 05 
2.365 35 
5.092 70 

727 55 
2.76! 20 
1.527 95 
1 721 85 
3.574 35 
5.183 10 

9Í2 61 
477 75 

4.7Ü 20 
495 30 

2 070 9D 
2 258 10 
2 029 95 
1 6 6 80 
3182 40 
5 896 80 
3.022 50 
3 595 80 
6.362 40 
1.515 15 
4.018 95 
1.203 15 
2.954 25 
1.275 30 
5 518 50 
5.556 a 
2.833 35 
4.666 55 

752 70 
2.252 25 
3.812 25 
1.811 55 
1.873 95 
1.151 a 
2911 35 
4 759 95 
1.150 50 
3.656 90 
8.398 65 
2.878 20 
1.535 75 
1.645 80 

AYUNTAMIENTOS 

Igdefla 
Izagre 
Joara 
Joarllla 
La Antigua 
LaBañeza 
LaErcina. . . 
Lagunadalga 
Laguna de Negrillos 
Lineara 
La Pola de Gorddn 
La Robla 
La Vecilla. . 
La Vega de Almanza 
LasOmaflas 
Llllo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luygo -
L'am isda la Ribera 
M gaz . - . 
Mansilla de las Malas 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Matanza 
Mollnaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Osnc'a 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca •. 
Páramo del Sil 
P^nnzanss 
Pobladura de Pelayo G a r c í a — 
Ponferrada..... 
Posada de Valdedn • • • • • 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Priora 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Qihtana de! Castillo 
Quintana y Congosto 
R ibmal del Oim'/io 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuej ir 
Reyero 
Riali) . 
Rleg-) de la Vega 
RUllo 
Rloseco de Tapia 
Rodiezmo' 
Roperuelos de! Páramo 
Sahagán 
Sahelices del Rio 
Salamún 
Sanceda 
Sarlegos 
San Alrián del VaMe.. 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal A i la Polantera.. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
S injusto da la Vega 
San Millán de (os Caballeros... 
San Pedro de Berclanos 
Santa Co'omba de CurueAo... . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrlgal.. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa María del Páramo 
Santa Marina del Rjy 
Santas Martas 

Cupo por con
sumos 

Peseta!. Cts 

5.282 70 
1.438 10 
1.319 20 
1.871 70 
2.779 50 
9.072 a 
2.487 10 
1.497 70 
2.492 20 
5580 20 
7.626 20 
4 596 80 
1.655 80 
1.592 93 
2.167 50 
2609 50 
2 990 50 
3 333 70 
4.034 10 
4 224 50 
3 078 70 
2 374 9-3 
4 218 59 
1 312 40 

686 80 
1.339 60 
3.060 a 
1.451 83 
2.296 a 
5 372 a 
3.002 20 
4 124 20 
2 334 10 
2.079 10 
2 791 80 
1.405 90 
4 702 20 
3.753 60 
3.882 80 
2 806 70 
1.020 a 

19.048 20 
1 898 90 
2 335 80 
1.48Í 40 
3.383 a 
1.677 90 
3 289 50 
1 651 10 
3.818 80 
2 482 • 
2 765 91 

931 60 
2 449 70 
1 011 50 
2.626 50 
3408 50 
4 054 51 
I 985 60 
5.021 80 
1.871 70 
7.803 60 
1.042 80 
1.475 60 
1.711 90 
1 807 10 
1 399 a 
3 542 81 
3.122 90 
4.C80 a 
1.523 20 
3 770 61 
4 231 30 

345 10 
914 40 

2.8W 30 
2 798 20 
1.414 23 
3 175 90 
1.421 20 
1 855 a 
3.091 95 
3.957 6) 
3.073 60 

Cupo por a l 
coholes 

Pesetas C t i 

482 75 
210 75 
194 a 
275 35 
408 75 
840 a 
365 75 
220 25 
3% 50 
526 50 

1.121 50 
676 a 
245 50 
234 25 
518 75 
383 75 
439 75 
490 25 
593 fcS 
621 25 
452 75 
519 25 
357 50 
193 a 
101 a 
197 a 
450 a 
213 50 
410 a 
793 a 
441 50 
606 50 
343 25 
5 35 75 
411 > 
206 75 
691 50 
552 • 
571 a 
412 75 
150 a 

1.797 » 
279 25 
343 50 
218 a 
497 50 
246 75 
483 75 
213 25 
563 > 
365 > 
4ü6 75 
137 • 
360 25 
148 75 
386 25 
501 '¿5 
596 25 
292 > 
738 51 
275 25 
695 75 
15á a 
•217 a 
251 75 
265 75 
192 50 
521 • 
459 25 
600 a 
224 a 
554 50 
622 25 

51 75 
133 a 
417 25 
411 50 
201 50 
456 75 
209 a 
272 51 
329 25 
532 a 
452 • 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

3 765 45 
1.643 85 
1.513 20 
2.146 95 
3.188 25 
9.912 > 
2 852 85 
1.717 95 
2 858 70 
4.106 70 
8.747 70 
5 272 80 
1 899 30 
1.827 15 
2 488 25 
2 9 )3 25 
3 430 05 
3 825 05 
4.627 35 
4.815 75 
3.531 45 
2.724 15 
4.576 » 
l.S'JS 40 

787 80 
1.536 00 
3.510 a 
1.665 30 
2 706 > 
6.162 > 
3.445 70 
4.730 70 
2.677 35 
2.384 85 
3.205 80 
1.612 65 
5,3 » 70 
4.305 00 
4.453 80 
3.219 45 
1.17J a 

20.845 20 
2.178 15 
2.679 30 
1.7a) 40 
3 881 50 
1.924 65 
5.773 25 
1.897 35 
4.414 83 
2.847 a 
3.172 65 
1.068 60 
2.8 9 95 
1.160 25 
3.012 75 
3.9n9 75 
4.650 75 
2.277 60 
5.760 30 
2.146 95 
8.500 55 
1. ao) so 
1.692 60 
1 905 65 
2. (;72 85 
1.501 50 
4.^63 80 
3 582 15 
4 68» a 
1.717 20 
4 325 10 
4 853 55 

395 85 
1 037 40 
3 254 55 
3 209 70 
1 610 70 
3.640 65 
1 651 20 
2 125 50 
3 424 20 
4 539 60 
3.525 63 



AYUNTAMIENTOS 

•Santiago Milla» 
Santovenia de la Valdonclna.. 
Sobrado 
Soto y Amío 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadeo 
Turcla 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefretno 
Valde fuentes del P á r a m o — 
Vaídelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val dt S m Lorenzo 
Valdesamerlo. 
Valdeteji • 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan < 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Valleclllo 
Valle de Plnoiledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamlán 
Vegsquemada 
Vega de Espinarcda 
Vega de Infanzones 
Veg-i de Va'carce 
Vegas del Condado 
Vlilabraz 
Villebllno de Laceana 
Vülacé 
Villadangos 
ViUsdecunes 
Villademor de la Vega 
Viüafer 
Viilafranca del Bierzo 
Villasíitón 
Villahornate 
Villamandos 
ViüamKñtn 
Villamartfn de Don Sancho - • 
Villamegll 
Villamlzar 
Viilamol 
Villamontán 
Vlllamoratlel 
Villanueva de tas Manzanas. 
ViHüobisoo de Otero 
Villaquejída 
Viliaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbiga 
Vlllasabariego 
Viliaseián 
Vülaturlel 
Vfilitverdí de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 
Pedresa de! R e y . . . . 

Cupo por con* 
sumos 

Pesetas Cts, 

Cupo por al -
coholes 

Pesetas Cts. 

Totales 677.662 00 

2.365 > 
2046 80 
1.978 80 
3694 10 
4.176 90 
1.377 » 
4.777 » 
3.695 80 
3.016 40 
4.511 80 
1.868 30 
3.823 30 

863 60 
1.752 70 

549 10 
1.6» 60 
3 051 50 

10.04! 80 
3 4U8 50 
2.905 30 
2.669 > 
1.501 10 

598 40 
3.826 70 
6.328 80 
3.498 60 

975 80 
846 60 

5.546 20 
2.595 90 
1.593 > 
2.25/ 50 
2.878 10 
3.í¿35 95 
1.931 20 
5 718 40 
5 434 90 

931 60 
4 890 90 
1.195 10 
1.725 50 
4 013 70 
1.6C4 80 
1.106 70 

13 050 80 
3.915 10 

814 30 
1.239 30 
4.651 20 

863 60 
2 439 50 
2.425 90 
1.348 10 
2.772 70 

960 50 
1 820 70 
1.997 50 
1- 660 90 
3 286 10 
4 567 30 
2 624 80 
2- 976 70 
1.944 8'J 
3.485 > 

632 40 
2.203 20 
3.243 60 
1.749 30 

816 > 

347 50 
301 > 
291 > 
543 25 
614 25 
2C 2 50 
702 50 
543 50 
448 > 
663 50 
274 75 
562 25 
127 » 
257 75 

8J 75 
293 50 
448 75 
851 > 
501 25 
427 25 
392 50 
220 75 
88 > 

562 75 
586 > 
514 50 
145 50 
124 50 
521 50 
381 75 
235 > 
331 25 
423 25 
344 25 
284 > 
893 50 
799 25 
137 • 
719 25 
175 75 
253 75 
590 25 
236 > 
162 75 

1.106 > 
575 75 
119 75 
182 25 
408 > 
127 » 
358 75 
556 75 
198 25 
407 75 
141 2 i 
267 75 
295 75 
244 25 
483 25 
642 25 
386 » 
437 75 
286 > 
512 50 
93 > 

324 > 
477 > 
257 25 
120 > 

93 308 » 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

2.710 50 
2 347 80 
2.268 80 
4237 35 
4.791 15 
1.579 50 
5.479 50 
4 239 30 
3 494 40 
5.175 30 
2143 05 
4 385 55 

990 60 
2 010 45 

629 85 
1.937 10 
3.500 25 

10.892 80 
3.909 75 
3 332 55 
3.061 50 
1.721 85 

686 40 
4.389 45 
6 914 80 
4 013 10 
1.119 30 

971 10 
4.067 70 
2.977 65 
1 833 > 
2 583 75 
3.301 35 
3 580 20 
2.215 20 
6.611 90 
6.234 15 
1.068 60 
5.610 15 
1.370 85 
1 979 25 
4.605 95 
1.840 80 
1.269 45 

14.156 80 
4.490 85 

934 05 
1.421 55 
5 05á 20 

993 60 
2 798 25 
2 782 65 
1.546 35 
3.180 45 
1.101 75 
2.088 45 
2.291 25 
1.905 15 
3 769 35 
5 009 55 
5.010 80 
3.414 45 
2.250 80 
3 997 50 

725 40 
2 527 20 
3.720 60 
2.006 55 

956 » 

770.970 90 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la Inttruccldn de 26 de 
abril de 1900. 

León 4 de septiembre de 1916 — 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Ql l . 

Por la Dirección general del Te
soro público se ha prorrogado has
ta el 15 del presente mes, el plazo 
para la recaudación voluntaria de 
cédulas personales en los Ayunta
mientos de esta provincia no com
prendidos eu la ley de 3 de agosto 
de 1907. 

León 4 de septiembre de 1916.» 
E l Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gi l . 

Líón 1.° de septiembre de 1916 = £ 1 Administrador da Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qufrós.-=V.0 B.°: Ei Delegado de Hacienda, Carlos 
Barrio. 

TESORERIA DE HACIENDA 
CE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
El Sr. Arrenditario de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 1.° de! actual participa a esta 

Tesorería haber nombrado Auxiliar 
d í la misma en el partido de Seha-
gún, con residencia en Vlllavelasco, 
a D. Cesáreo González y González; 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario, de 
quien de depende. 

M I N A S 
Anuario* 

Han llegado a esta Jefatura los tí
tulos de propiedad expedidos por el 
Sr. Gobernador el 11 de agosto últi
mo. Pueden pasar los interesados a 
recogerles. 

León 5 de septiembre de 1916 — 
El Ingeniero Jefe,/. Revilla. 

.% 
Schaceseber a D. Leopoldo de 

Cortlnes y Sanch>z, vecino de San
tander, que el Sr. Gobernador h i 
resuelto no acceder a lo que solicita 
con f chi 25 de agosto ú timo, por 
carecer de personalidad para ello. 

León 4 de seotlembre de 1916.= 
El Ingeniero J;fa,y. Revilla. 

.% 
Se hice saber a D. Ellas Garda 

Lorenzana, vecino de San Emiliano, 
que el Sr. Gobernador resolvió no 
admitir su solicitud de registro pira 
la mina de hulla nombrada «La Re
salada», por no ajustarse su desig
nación a las prescripciones regla
mentarias. 

León 5 de septiembre de 1916.=-
El I n g i n i e r o J J i , / Revilla. 

DON JOSÉ RSVILLA. Y HAY¿, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago scbsi: Que por D. Isidro 

Costilla Fernández, vecino de La 
Pola de Gwdón, se h i presentado 
en el Gobierno civil ds esta provln- • 
cia en el dfa 19 del mes de agosto, a 
las nuevj y diez minutos, una soli
citud de registro pidiendo diez per- . 
tenencias para ! i mina i i hulla lla
mada Ampliación a Isidro 7.", sita 
en término de Viñayo, Ayuntamien
to de Carrocera, y linda por el S., 
con la mina «Isidro 7.a> Hace la de
signación de las citadas diez perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg'o al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 3.a ds la concesión «Isi
dro 7.a, > y de él se medirán al N . 
100 metros, colocando la 1.a estaca; 
de ésta al O 1.000, la 2."; de ésta al 
S. 100, la 5.a. y de ésta con 1.000 al 
E . , se üeg-irá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des

de sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm 5.034. 
León 26 de agosto de 1916.— 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D . Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D . Marcelino Suáres 
González, de Barco de Valdeorras, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 19 del 
mes de agosto, a las nueve y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 55 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Marcelino 5.a, 
sita en término de Tremor de Aba
jo, Ayuntamiento de Polgoso d e l » 
R bera. Hace la designación de las 
citadas 55 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 1.a del registro «Marceli
no (.",> y de él se medirán 500 me
tros al S.. colocando la 1.a estaca; 
de ésta al E. 1.100, la 2 de ésta a l 
N . 500, la 3.a, y de ésta con 1.100 al 
0 . , quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qu» 
se consideraren con derecho al todo 
o parté del terreno solicitado, segiin 
previene el art. 2S del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.055. 
León 26 de agosto de 1916.» 

J . Revilla. 

Higo saber: Que por D. Leonar
do A'Varez Reyero, vecino de León, 
en represen! iclón de D. José Víctor 
Sánch?z del Rio, vecino de Pola de 
Slero, se h i presentado en ei G o-
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 19 del m¿s de ag >sto, a las nue
ve y veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo cinco pertenen
cias para la mina de piorno Mamada 
Primera, sita en el paraje Valle-
j i del Carboz:!, término d« Horca-
das, Ayuntamiento de Rlaño. Hace 
la designación de las citadas cinco 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una calicata de unos tres 
metros de ancha con mineral a la 
vista, distante como unos 50 metros 
del arroyo de EntrecoÜados, prac
ticada en la parte del monte que mira 
al E , y de éi se medirán 50 metro» 
al Suroeste, colocando la 1.a esta
ca; de ésta al Sureste 250, la 2 a; 
de ésta al Nordeste 100, la 3 de 
ésta al N iroeste 5'»), la 4 a; d i ésta 
al Suroeste 100, la 5.a, y de ésta 
con 250 al Sureste, se llegirá a la 
1. ", quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-



miro ée trtlrte H a , eesUtéot des- o parle del terreno solicitado, segdn ] 
4* n lecha, puedan pietentar «o el i previene el art. 28 del Rctfatneiito ¡ 
OoWerno cKfl stu oposlcloms los de Minería vigente. f 

El expediente tiene el núra. 5.046 ! 
León 26 de agosto de 1916.— J 

((•e se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 88 del Regla-
an i to de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el ndin- 5 036. 
León 26 de agosto de 1916.— i 

/ Kevil/a. j 

Hago saber. Que por D . Manuel ' 
Armendla, vecino de Porferrada, se ' 
IH presentado en el GcNemo dvil 
de e»ta provincia en el día 21 del ; 
mes de agesto, a las nueve y diez 
admites, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la 
nina de hulla llamada Freni, sita en 
d paraje el mismo pueblo de Llllo, . 
término de Llllo, Ayuntamiento de I 
Fabero. Hace la designación de las 
citadas ?0 pertenencias, en la forma j 
siguiente, con atreg'o al N . m.: ! 

Se tomará como punto de partida 
d ingulo NE. de la caía de Manuel 
Abella, vecino de Llllo, que habita 
rt mismo, y de él se medirán al 
ME. 140 metros, coloamfo la 1.a 
estaca; de ésta al SE. 800, la 2.*; 
de ésta al SO. 300, la 3.a; de ésta al 
NO. I.CTO, la 4.a; de ésta al NE. , 
SCO, la 5.a, y de ésta con 200 al : 
S E . , se llegaré a ia 1.a, quedando j 
cerrado el peilmetro. : 

Y bablendc hecho constar este ln- 1 
tensado que tiene realizado el de- : 
pósito prevenido por la Ley. se ha ; 
admitido dicha solicitud por decreto ; 
deISr. Gcteinedcr, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que te enuncia por medio del ; 
pruente edicto para que en el tér- i 
miro de iielnts dlss, contados desde • 
«a fecha, puedan presentar en el 
<3oblerno civil sus oposiciones los • 
«na se consideraren con derecho al 
todo o paite del terreno solicitado, ¡ 
según previene el art. 28 del Regla- i 
mentó de Minería Vigente. i 

E l expediente tiene d riím. 5.042. j 
León 26 de agosto de 1816.= : 

. J . Sevilla. 

Hago s. bfrtQue por D.Marcella-
no González, vecino de B»n>blbre, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta prcv'rcia en el día 22 
del mes de f S0!,o, a las diez, una 
solicitud de registro pldlf ndo 18per
tenencias para la mina de hulla Hu
mada Salustiana, sita en el paraje 
del «Garavito » término ds Sama 
Marina de Torre, Ayuntamiento do 
Albares. Hace la designación de las 
citadas 18 pertenencias, en la for
ran s'gulcntp: 

Se temará como punto de parti
da la puerta de la casilla llamada 
del «Garavito,» y de él se medirán al 
E . 400 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta ni N*. 300, la 2.a; de 
ésta al O. 6C0, la 3.*; de ésta al 

: S. SCO. la 4.a, y de ésta con 300 al 
E . , se llcgsrá a punto de partida, 
qoedanrio cerrado e! perímetro 

Y habiendo hecho constar este ln- j 
tertsado que tiene realizado el de- ; 
pósito prevenido por la Ley, se ha ¡ 
admitido dicha solicitud por decreto , 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ] 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del ! 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 

/ . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cotutUncional de 
Villamegil 

Las cuentas rendidas por el A l 
calde y Depositarlo de este Ayunta
miento, correspondientes al alio de 
1915, se hallan al pdblico, por espa-; 
do de quince días, en la Secretarla } 
de este Municipio, para cuantos ! 
quieran examinarlas. ' 

Villamegil 30 deagoito de 1916. \ 
E l Alcalde, Marcos Alvarez. { 

Alcaidía constitacional de 
Vlllamoratiel 

Se hallan expuestas al público 
«n la Secretarla de este Ayunta
miento por espado de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al silo de 1915, rendidas por 
el Alcalde y Depositarlo, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vlllamoratiel 2 de septiembre de 
1916. — E l Alcalde, Manuel Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Males 

) Las cuentas municipales corres-
; pendientes al anterior ejercido de 
> 1915, y el presupuesto ordinario for-
: mado para el próximo de 1917, se 

hallan de manifiesto al público en la 
i Secretarla de este Ayuntamiento 
• por término de quince días, para 
i cir redamaciones; transcurrido este 
: plazo, no serán atendidas las que 

se presenten. 
Mansilla de las Muías 2 de sep

tiembre de 1916.-El Alcalde, Lá-
. zaro Fuertes. 

San Mlllán de loa Caballeros 
Valdepolo 
Val de San Lorenzo 
Vegscervera 
Vegamlán 
Vlllacé 
Villadargos 
Villamegil 
Villaoblspo de Otero 
Vlllamlzar 
Villszanzo 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Campo de l a Lomba 

Por término de quince dias, que
dan expuestas al público, en esta 
Secretaiia, las cuentes municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a! año de 1915, rendidas por 
el Alcalde y Depositarlo, a fin de 
que las examinen los contribuyen
tes que lo creen conveniente y for
mulen ios reclamaciones que consi
deren justas. 

Csmpo de la Lcmba 29 de egos-
to de 1916.-E¡ Alcalde, Ricardo 
Garda. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo afio de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quince días, en la res
pectiva Secretaría municipal, con el 
fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Campazas 
Campo de la Lcmba 
Clmanes del Tejar 
Clstlerna 
Chozas de Abajo 
loara 
La Robla 
La Veciila 
Matanza 
Quintana y Corgosto 
Renedo de Valdetue jar 
Santa Cristina de Valmsdrtgal 

Don Vicente Lanero Fernández, 
juez municipal de Vllladangos. 
Hago seber: Que para hacer pego 

a D . Eustaquio Garda, Vedno de 
este pueblo, de la esntided de se
senta y nueve pesetas y setenta y 
cinco céntimos que le debe D.a Ma
nuela González, de la misma vecin
dad, y costas, a que fué condenada 
por sentencia del día nueve de di
ciembre próximo pasado, se venden 
en pública y judldal subasta, de la 
propiedad de ésta y su difunto es
poso, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1 .* Una tierra centenal, en 
término de Vllladangos, sdo lla
man camino de los Rocines, ha
ce seis áreas, poco más o me
nos: linda O., otra de Jesús -
Martínez; M . , otra de Perfecto 
Fuertes; P., Uldro Camino; N . , 
herrtflal de José Rodríguez; va
lorada en Veinticinco pesetas. . 25 

2. a Otia tierra centenal, en 
término de este pueblo, ado lla
man el Realengo, hace liete 
áreas y cincuenta centiáreas: 
poco mas o menos: linda O. , 
el Rt alergo; M , ctra de here
deros de Ambrosio Ballesteros; ' 
P . , otra de Vicente Fernández; 
N.,otra de Eustaquio García; 
valuada en seis pesetas.. . 6 

3. a Una tierra trigal, en di
cho término, ado llaman Car-
bayalino, hace tres áreas, poco 
mas o menos: linda O , otra de 
Felipe Gímez; M . , otra de Eus
taquio Garcfc; P., camino de 
Cairetayada; N . , ctra de José 
González; valuada en veinte 
pesetas 20 

4. ° Uu prado, cerrado de se
be, en dicho término, mió Ua-
iran calleja estret ha, hace cea-
tro áreas y cincuenta centi
áreas, poco más o mono;: linda 
O., dicha cal.eja; M , , ctra de 
Evatisto Pérez; P.. otra de J i -
rónlma Fuertes; N , otra de 
José Maitinf z; valuado en dos
cientas pesetas 200 

Total. 251 
L3 subasta tendrá lugar el día 19 

de septiembre próximo, a las diez 
de la mañana, en la sala audlercla 
de este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial de este putb'o, que se 
adjudicará al más ventaje so rema
tarte, sin que pueda ex'gir más titu
lación que la certificación del acta 
de re mate, pe ra lo cual han de con
signar los licitadores el diez por 
ciento da la tasación, y servirá de 
tipo parala subasta, las dos terce
ras partes de la tasación de las mis
mas. 

Dado en Vlllsdangos a veintidós 
de fgosto de mil novedentos dieci
séis.—El Juez municipal. Vicente 
Lanero.—El Secretarlo h.bliüado, 
Fiiustlno Fernández. 

DonQuIterio Rodríguez González^ 

Íuez municipal de Cubillas de 
íueda. 

Hago stber: Que en los autos de 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, en rebeldía, contra D. M i 
guel Salas, vedno que fué de Silte-
chores,y hoy de Ig orado paradero, 
para hacer pago a D. Paulino Po
blación Pérez, vedno de Sthecho
res, de la cantidad de cuatroc tenta
seis pesetas y lew gastos, se dictó ta 
siguiente sentenda, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

*Senteneia.—En VHIapadlema, 
término municipal de Cubillas de 
Rueda, a dieciséis de agosto de mil 
novecientos dieciséis; el Sr. D. Qul-
terio Rodríguez, Juez municipal del 
mismo, acompaftndo de sus Adjun
tos D. Conrado Alonso y D. Fausti
no Alonso: habiendo visto y exami
nado los autos de juicio verbal civil, 
entre D. Paulino Pcblación, mayor 
de edad, soltero, y vecino de SÍ;he
chores, contra D. Miguel Salas, ca
sado, y Vedno que fué del pueblo de 
Sahechores, por reclamación de cua
trocientas seis pesetas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos, c n rebeldía, al 
demandado Miguel Salas, vedno que 
fué de Sí hechores, por no haber-
comparecido al edo del juicio, y con
denándole Igualmente al pego de 
cuatrcclentas seis pesetas reclama
das en la demanda, asi como en los 
peí juicios reclamados por el acree
dor, al psgo de las costas del juicio 
y que se causen hasta su tcttl co
bro.—Asi poresta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo manda
mos y firmamos hoy dia de la fecha. 
Qulterio R o d r í g u e z . — C o n r a d o 
Alonso—Faustino A onso.— Rubri
cados.» 

Pronunciamiento.—Dada, leída y 
pronunciada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Qulterio Rodrí
guez, Juez municipal y sus Adjun
tos, estando celebrando audiencia 
pública hoy día dieciséis de agosto 
de mil novecientos dieciséis: de que 
certifico.—El Secretario, Antonio 
Pinto. 

Y para que la presente sirva de no-
tlilcaclón en formn al demandado re
belde y su publicación en el B o i EIÍN 
OFICIAL ¿e la provincia, exoldo la 
presente, con el V." B "del Sr. Juez 
municipal, en Vilinpadlcrna, término 
mino municipal de Cubillas de Rue
da, a Veintidós de sgosto de mil no
vecientos dieciséis: de que certifico. 
El Spcretarlo, Antonio Pinto.— 
V . " B °: El Juez, Qulterio Rodrí
guez. 

SOCIEDAD H U L L E R A 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores eccionistas 
de la misma a junta genera! ordina
ria pera las once de la mañana del 
dfa 21 de sepilen bre próximo, en el 
domlcliio social, Hurtado de Améza-
ga, 8, a fin de someter a su opreba-
ción el Bf.lance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 
30 de junio, y demás asuntos con
cernientes el mismo. 

Bi'bao 28 de egosto de 1916 — E l 
Presidente, José Msrla Oiárrtbl — 
El Secretario general, José de Sa-
garmlnaga. 

Imprenta de la Diputación provincial; 


